
                               
 
 
NORMAS  “I CIRCUITO DE PADEL DE PONFERRADA 2009” 

 
 
NORMATIVA: 
 

1. Los partidos se jugarán al mejor de tres sets, con tie-break en todos ellos. 
2. Antes de la fecha límite del plazo de inscripción, cada jugador deberá 

tener un resguardo de “La Caixa” de haber pagado la inscripción ó no 
podrá empezar el torneo.   

3. La organización  suministrará bolas en los encuentros de todo el 
campeonato. 

4. La organización en el caso de ser cuadros cerrados podrá disponer de 
invitaciones para “parejas especiales” para poder jugar el torneo. 

5. Se dará el partido por perdido si uno de los miembros de la pareja llegará 
más de 10 minutos tarde al encuentro. 

6. La aplicación del w .o recae exclusivamente sobre el juez  árbitro, él 
tiene siempre la última palabra. 

7. El juez árbitro velará por el buen comportamiento en la pista y fuera de 
ella. Se apercibirá y sancionará a todo participante que se comporte de 
manera obscena, agresiva ó insista en un comportamiento antideportivo. 
No se permitirán insultos o vocabulario soez, ni golpear contra las 
paredes, redes o el suelo de la pista. 

8. El juez árbitro podrá advertir, sancionar e incluso expulsar del torneo si 
así lo cree conveniente. Se reserva el derecho de admisión. 

9. La pareja que no se presente al tornero no se le devolverá la inscripción 
del mismo,  ( cuando la ausencia sea por lesión habrá que presentar al 
CPP un justificante médico). 

10. Los jugadores son los únicos responsables de informarse y conocer 
los horarios de los partidos, para lo cual, el Club de Padel Ponferrada, 
(CPP), pone a disposición de todos los jugadores toda la información 
puntual sobre fechas, horarios y lugar de celebración del encuentro, 
mediante la página oficial del CIRCUITO, 
(www.padelponferrada.com). 

11. En la inscripción, los jugadores podrán indicar alguna observación 
respecto a su disponibilidad horaria que la organización tratará de tener 
en cuenta, Y NO GARANTIZARÁ EN NINGÚN CASO EL PODER 
ATENDER TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS. 
El horario fijado para cada partido podrá sufrir variaciones en función de 
los retrasos acumulados por los partidos anteriores. 



                                          
 
 

12. La Organización no modificará los horarios de los partidos a petición de 
los jugadores, podrán éstos entre ellos acordar otro horario y 
comunicárselo a La Organización. (consultando disponibilidad de pistas), 
y siempre antes de la siguiente ronda.. 

13. Es obligatorio el uso del cordón de la pala, ya que esta puede escaparse, 
provocando un accidente, por lo que al igual que en cualquier torneo es 
obligatorio jugar con la cuerda de seguridad de la pala. 

14. Ante cualquier imprevisto o causa climatológica, el juez árbitro tiene 
potestad  para la suspensión de un encuentro e incluso el evento, en este 
caso la organización, CPP, mediante su página informará sobre cualquier 
decisión del Juez e indicará las nuevas fechas. 
El Circuito de Padel Ponferrada es una competición, y como tal, cada 
participante tendrá que afrontar todas las circunstancias meteorológicas y 
horarias que surjan durante el torneo, siempre bajo la decisión del Juez 
Árbitro. 

15. La entrega de premios se realizará siempre a la finalización de la última 
final y en el lugar indicado por el CPP. Para la recogida de premios en 
indispensable la asistencia de los propios jugadores o en su defecto 
alguien que le represente.  

16. El sorteo de los cuadros se realizarán después de la finalización de las 
inscripciones. Los cuadros y horarios de los partidos quedarán expuestos 
en el club sede del torneo y en la página WEB 
(www.padelponferrada.com). 

17. Los cuadros se elaborarán a través de criterio totalmente objetivo como 
es el ranking de Ponferrada.  
Se permitirá la participación de jugadores foráneos siempre que la 
organización, según las circunstancias (disponibilidad de pistas), lo 
estime oportuno. 
No podrá jugar este Circuito los 150 primeros jugadores del ranking del 
Padel Pro Tour y de la Federación Española de Padel. 

18. Siempre que sea posible, (por causas climatológicas), se jugará un 
cuadro principal y un cuadro de consolación, cabe destacar para todo el 
Circuito que los cabezas de serie del cuadro principal aún perdiendo en 
1ª ronda no tienen derecho a jugar en el cuadro de consolación,  el 
cuadro de consolación, o categoría B,  lo juegan los participantes que han 
caído en primera, (exceptuando los cabezas de series),  ronda del cuadro 
principal y supone volver a jugar otro torneo con diferentes jugadores e 
incluso con un nivel más homogéneo.  

19. Cada prueba del circuito tanto masculino como femenino, (exceptuando 
el torneo Mixto y el de Menores), tiene una puntuación asignada, la cual 
se irá sumando y acumulando de un torneo a otro, con la finalidad que  



                                          
 
 
los dieciséis mejores jugadores al finalizar el Circuito, tanto en masculino      
como en femenino, disputen el Master final de Maestr@s,  
En el caso que en el Master Final algún jugador/a de máxima puntuación 
por circunstancias no pudiera disputarlo jugaría el número 17 de la 
clasificación del Circuito, y así sucesivamente. 
Los dieciséis mejores jugadores podrán conformar las parejas según lo 
vean conveniente, pero siempre entre las 16 primeras de la Clasificación 
del Circuito de Padel Ponferrada. 
Para ubicar las cabezas de serie en cada torneo tendremos de referencia el 
ranking de Ponferrada, cada prueba del circuito también puntuará para 
dicho Ranking. 

20. El Circuito de Padel Ponferrada, se regirá en todas sus reglas y normas, 
por la Federación Española de Padel. 
 
 
TABLA DE PUNTUACION: 
 
 

      CUADRO DE 32 PAREJAS 
CUADRO A CUADRO B 

CAMPEON FINALISTA SEMIS CUARTOS 1/8 1/16 1/8 CUARTOS SEMIS FINALISTA CAMPEON

500 422 360 297 247 0 0 124 151 178 209 

 
          CUADRO DE 64 PAREJAS 

CUADRO A CUADRO B 

CAMPEON FINALISTA SEMIS CUARTOS 1/8 1/16 1/32 1/16 1/8 CUARTOS SEMIS FINALISTA CAMPEON

500 422 360 297 247 210 0 0 88 107 130 153 180 

 
 

• LA PARTICIPACION SIEMPRE SON 50 PUNTOS 
 
 



                                          
 

 
 
 
  

** ESTA PUNTUACIÓN SE SUMA DE FORMA INDIVIDUAL 
PARA CADA JUGADOR, PUDIENDO JUGAR CON 
DIFERENTES PAREJAS EN CADA UNO DE LOS TORNEOS. 

 
 
*** LA PAREJA QUE NO JUEGUE EL PARTIDO, NO SUMARÁ 
LA PUNTUACIÓN DE LA RONDA CORRESPONDIENTE, YA 
QUE EL W.O. NO DA DERECHO A PUNTUACIÓN. 
 
 
 

Criterio de desempates para el MASTER 
FINAL 

En el caso de que hubiera empate entre alguno de los jugadores 
clasificados para el MASTER FINAL, se decidiría el desempate teniendo 
en cuenta los siguientes criterios y siguiendo  este orden: 
1‐  Jugador que haya conseguido mayor numero de Finales. 
2‐ Jugador que haya conseguido mayor numero de Semifinales. 
3‐ Jugador “         “           “                      “                 Cuartos de final. 
4‐ Jugador “         “           “                     “                  Octavos de final. 

Y así sucesivamente hasta lograr un desempate. 
 

* Si persistiera el empate después de haber aplicado todos estos criterios, 
se decidiría tomando como referencia el “Ranking de Ponferrada”. 
 
 
   


